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Número 1.772/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en apli-
cación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes sancionado-
res de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempladas en el artícu-
lo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febre-
ro) y sancionables en virtud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. 

AV-1229/8 PETRU MARIUS MILITARU X7652464L 

AV-1327/8 MARIA GEMA DEL SAZ SANTIUSTE 2898833 

AV-1457/8 YASSIN EL KALLALI X1688458M 

AV-1489/8 JOSE LUIS PUENTE MIGUEL 11958517 

AV-1524/8 FLORIN RUS X7833996N 

AV-1532/8 JESÚS RECIO PÉREZ 9033243 

AV-1552/8 ENRIQUE LERA DEL AMO 18037475

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 1.767/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a JHO-
NATHAN ANTONIO VILLAGOMEZ GUTIERREZ (50017454), cuyo último domicilio conocido fue en CALLE AGUSTÍN

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Viernes, 24 de Abril de 2009 Número 76

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O



RODRÍGUEZ SAHAGUN, 38 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), que en el Expte. 059920090000045 relativo a la solicitud
de AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 1 RENOVACIÓN, figura un escrito del Jefe de la
Oficina de Extranjeros que transcrito literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 1 RENOVACIÓN
presentada en esta Subdelegación del Gobierno, de fecha 30/03/2009, se le requiere para que en el plazo de diez
días aporte al expediente la siguiente documentación:

- Oferta, contrato de trabajo en vigor o justificante del cobro de prestaciones por desempleo.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de confor-
midad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común".

Ávila, 20 de abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 1.747/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92) ante la impo-
sibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar a IOAN ZEGHERU, a continuación se transcri-
be Resolución de la Unidad de Impugnaciones de fecha 17/03/2009; el texto íntegro de esta resolución se encuen-
tra a su disposición en las dependencias de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social:

“Acto recurrido: Baja de Oficio RETA

Fecha interposición: 19/02/2009

N° Exp. SIMAD: 05-101-2009-00029-0

Nº REF: 50551480712375245854

En relación con el expediente de referencia, relativo al recurso de alzada interpuesto contra el acto y en la fecha
indicada al margen, este órgano Directivo de la Tesorería General de la Seguridad Social RESUELVE DECLARAR
FINALIZADO el procedimiento de recurso de alzada tramitado en el expediente de referencia por desistimiento del
recurrente.

Contra la presente Resolución podrá formularse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el ar ticulo 46.1 de la ley 29/1998
de 13 de Julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14-VII-98) ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila."

El Director Provincial. (P.S. Acuerdo de 09-06-2005 del Director General de la TGSS). El Subdirector Provincial
de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.769/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Hermanas Agustinas, ha sido solicitada la ocupación de terrenos (0,2130 Ha) con destino a la instalación de
una línea eléctrica subterránea, en la vía Pecuaria "Cañada Real Leonesa Oriental", término municipal de Sotillo de
La Adrada, en la provincia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la Ley 3/95, de
23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1
de Ávila, en horas de atención al público, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que los inte-
resados estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 26 marzo de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo Romo.

Número 1.804/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Infraestructuras Ambientales

E D I C T O

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
DE DETERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALBOR-
NOS, AVEINTE, LAS BERLANAS, BRABOS, BULARROS, CABIZUELA, CARDEÑOSA, COLLADO DE CONTRE-
RAS, CRESPOS, MINGORRÍA, MONSALUPE, MUÑOGRANDE, MUÑOMER DEL PECO, NARROS DEL CASTILLO,
NARROS DE SALDUEÑA, PAPATRIGO, PEÑALBA DE ÁVILA, RIVILLA DE BARAJAS, SAN ESTEBAN DE LOS
PATOS, SAN JUAN DE LA ENCINILLA, SAN PEDRO DEL ARROYO, SANTO TOMÉ DE ZABARCOS, SIGERES,
TOLBAÑOS, VILLAFLOR Y VIÑEGRA DE MORAÑA, AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO:
“ARSÉNICO Y NITRATOS EN LA PROVINCIA DE ÁVILA. SOLUCIÓN MANCOMUNADA SECTOR CARDEÑOSA.
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CLAVE: 21-AV-308/P”. (OBRA COFINANCIADA POR LA UNIÓN EUROPEA EN UN 80% A TRAVÉS DEL FONDO
EUROPEO DE COHESIÓN).

La Dirección General de Infraestructuras Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León, con fecha 10 de diciembre de 2008, aprobó el proyecto arriba reseñado.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 41 de la Ley 21/2002, de 27 de Diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C.y L. n° 250, de 30 de Diciembre de
2002), la aprobación de obras de abastecimiento de aguas lleva implícita la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos correspondientes, así como la urgencia a los fines
de expropiación forzosa y ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres, resultando por con-
siguiente, de aplicación lo previsto en los ar tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre
de 1954, y concordantes de su Reglamento de 26 de Abril de 1957.

En consecuencia, esta Dirección General de Infraestructuras Ambientales, en cumplimiento de lo dispuesto en
el Título II, Capítulo II de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de los concordantes del Reglamento para su apli-
cación, somete a Información Pública durante un plazo de quince días hábiles, para que los propietarios que figu-
ran en la relación que se hará pública en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 16 de abril de 2009 y todas
las demás personas o entidades que se estimen afectadas por la ejecución de la citada obra, puedan formular por
escrito ante esta Dirección General, las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957. Del mismo modo, se
procede, en aplicación del ar tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, a convocar a los titulares de los bienes
y/o derechos afectados, pertenecientes a los Términos Municipales de Albornos, Aveinte, Las Berlanas, Brabos,
Bularros, Cabizuela, Cardeñosa, Collado de Contreras, Crespos, Mingorría, Monsalupe, Muñogrande, Muñomer del
Peco, Narros del Castillo, Narros de Saldueña, Papatrigo, Peñalba de Ávila, Rivilla de Barajas, San Esteban de los
Patos, San Juan de La Encinilla, San Pedro del Arroyo, Santo Tomé de Zabarcos, Sigeres, Tolbaños, Villaflor y
Viñegra de Moraña, afectados por el mencionado Proyecto, de acuerdo con los Edictos publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, en el “Diario de Ávila” y Edicto con relación de propietarios publicado en el Boletín
Oficial de Castilla y León y expuesto en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos donde radican los bienes y
derechos afectados antes indicados, así como en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila sito en
Monasterio de Santa Ana, Pasaje del Císter, n° 1 - 05071 Ávila y en la Dirección General de Infraestructuras
Ambientales ubicado en C/ Rigoberto Cortejoso, n° 14 - 47071 Valladolid; a efectos de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación en los lugares, fechas y horas que a continuación se indican:

LUGAR FECHA HORAS

Ayto. de Crespos 11-05-09 10:00 a 12:45

Ayto. de Rivilla de Barajas 11-05-09 13:15 a 14:00

Ayto. de Narros del Castillo 11-05-09 16:00 a 18:00

Ayto. de Collado de Contreras 12-05-09 09:30 a 12:45

Ayto. de Muñomer del Peco 12-05-09 13:15 a 14:00

Ayto. de Narros de Saldueña 12-05-09 16:00 a 18:00

Ayto. de Viñegra de Moraña 13-05-09 09:30 a 12:45 

Ayto. de Papatrigo 13-05-09 13:15 a 14:00 

Ayto. de Cabizuela 13-05-09 16:00 a 18:00 

Ayto. de Albornos 14-05-09 09:30 a 14:00

Ayto. de Muñogrande 14-05-09 16:00 a 18:00

Ayto. de San Juan de La Encinilla 18-05-09 09:30 a 14:00 y 16:00 a 18:00

Ayto. de San Pedro del Arroyo 19-05-09 09:30 a 14:00

Ayto. de Sigeres 19-05-09 16:00 a 18:30

Ayto de Aveinte 20-05-09 09:30 a 12:45

Ayto de Las Berlanas 20-05-09 13:15 a 14:00
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LUGAR FECHA HORAS

Ayto. de Bularros 21-05-09 09:30 a 14:00

Ayto. de Santo Tomé de Zabarcos 21-05-09 16:00 a 18:00 

Ayto. de Monsalupe 25-05-09 10:00 a 14:00 

Ayto. de Villaflor 25-05-09 16:00 a 18:30

Ayto. de Peñalba de Avila 26-05-09 09:30 a 14:00

Ayto. de Brabos 26-05-09 16:00 a 18:00

Ayto. de Mingorría 27-05-09 09:30 a 14:00 y 16:00 a 18:00

Ayto. de Cardeñosa 28-05-09 09:30 a 14:00

Ayto. de San Esteban de los Patos 28-05-09 16:00 a 18:30

Ayto. de Tolbaños 29-05-09 09:30 a 11:00

A dichas actuaciones, deberán asimismo comparecer los interesados afectados personalmente o bien represen-
tados por persona provista de poder suficiente, los cuales serán notificados por correo certificado y con acuse de
recibo, identificándose mediante la presentación de su D.N.I. y aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacer-
se acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos.

Es de señalar, que la presente publicación se realiza, además, a los efectos de apertura del trámite de informa-
ción pública, para que los interesados, así como las personas que siendo titulares de algún derecho o interés eco-
nómico sobre los bienes afectados y que se haya podido omitir en la relación aneja a los Edictos expuesta en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Albornos, Aveinte, Las Berlanas, Brabos, Bularros, Cabizuela,
Cardeñosa, Collado de Contreras, Crespos, Mingorría, Monsalupe, Muñogrande, Muñomer del Peco, Narros del
Castillo, Narros de Saldueña, Papatrigo, Peñalba de Ávila, Rivilla de Barajas, San Esteban de los Patos, San Juan
de La Encinilla, San Pedro del Arroyo, Santo Tomé de Zabarcos, Sigeres, Tolbaños, Villaflor y Viñegra de Moraña,
puedan formular por escrito las alegaciones que estimen oportunas, ante esta Dirección General de Infraestructuras
Ambientales ubicado en C/ Rigoberto Cortejoso, n° 14 - 47071 Valladolid, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que se hubieran podido cometer al relacionar los bienes y derechos afectados por las expropiaciones, ponien-
do a su disposición el número de teléfono de atención 902.10.89.19, para cualquier aclaración o duda, así como para
solicitar cita previa para la atención personalizada en las dependencias del Servicio Territorial de Medio Ambiente
en Ávila.

Asimismo, la presente publicación se realiza igualmente a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, sirviendo como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

La especificación de las distintas afecciones por la ejecución de la citada obra, se pormenoriza de la siguiente
forma:

1° Expropiación en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir o en su caso ocupar, las
instalaciones fijas en superficie.

2° Para la canalización de la conducción:

a) Imposición de servidumbre permanente de acueducto a lo largo del trazado de la conducción con una anchu-
ra de 3 m.I. centrados respecto al eje de la misma, por donde dicha conducción discurrirá enterrada. Esta servidum-
bre estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a ochenta centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos, realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia de 1,5 m.l. de ancho
a contar desde el eje de la conducción.
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Número 1.805/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo furgoneta
mixta, marca RENAULT modelo F-6 matrícula AV-
9504-C, en deposito municipal de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública de C/ Héroes del
Alcazar confluencia con C/ Alfonso de Montalvo, el
pasado 2 de febrero de 2009, por presentar signos
evidentes de encontrarse en estado de abandono,
figurando como titular del mismo en el Registro de la
Dirección General de Tráfico, CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS ABULENSES, S.L., en vir tud de lo dis-
puesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90,
modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y
habiendo intentado la notificación en sus domicilios
en C/ San Ildefonso, 5 de Madrid y en C/ Río Tera, 9
oficina 8 de Ávila sin que se hubiere podido practicar,
mediante este Edicto se comunica al titular para que
en el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehículo o pre-
sente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-

derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 14 de abril de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.813/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca NISSAN modelo PRIMERA matrícula. 4505-
FFR, en nave municipal en Polígono de las
Hervencias, al haber sido retirado de la vía pública de
C/ Bilbao (junto a universidad de Magisterio) de esta
Ciudad, el pasado 2 de febrero de 2009 por presentar
signos evidentes de encontrarse abandonado y al no
haber sido retirado ni formular alegación alguna su
titular, según consta en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, RUBEN HERNÁNDEZ CARRETE-
RO, una vez comunicada su retirada el pasado 13 de
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- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios de cada una de las fincas, en la franja contemplada tanto en
la relación de bienes y derechos afectados como en los planos parcelarios de expropiación, por un período coinci-
dente con el plazo de ejecución de la obra haciendo desaparecer temporalmente todo obstáculo y ejecutando las
obras u operaciones precisas a dichos fines.

En el expediente expropiatorio la Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León asumirá la condición
de beneficiaria del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2006, de 26 de octubre, de creación de
la empresa pública “Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León” y en el Decreto 76/2008, de 30 de
octubre, por el que se regulan la encomiendas a la citada sociedad.

Valladolid, 18 de Marzo de 2009.

El Director General de Infraestructuras Ambientales. (P.D.F. Orden de 6 de marzo de 2009 de la Consejería de
Medio Ambiente), Jose Antonio Ruiz Díaz.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



marzo de 2009, en vir tud de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley
5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial, mediante este Edicto se
comunica a los posibles interesados para que en el
plazo de QUINCE DÍAS presenten alegaciones, enten-
diendo que transcurrido dicho plazo se procederá
con dicho vehículo, considerado como residuo urba-
no, a su desguace y achatarramiento, conforme a lo
dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 14 de abril de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.814/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca HYUNDAI modelo S-COUPE matrícula S-9443-
AB, en nave municipal en Polígono de las Hervencias,
al haber sido retirado de la vía pública de C/ Madrigal
de las Altas Torres, 32 de esta Ciudad, el pasado 16
de diciembre de 2008 por presentar signos evidentes
de encontrarse abandonado y al no haber sido retira-
do ni formular alegación alguna por su propietario,
ALBERTO BERLANA GONZÁLEZ, (según consta en
contrato privado de compraventa de fecha 18 de octu-
bre de 2007), una vez comunicada su retirada el pasa-
do 3 de marzo de 2009, en vir tud de lo dispuesto en
el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado
por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, mediante este
Edicto se comunica a los posibles interesados para
que en el plazo de QUINCE DÍAS presenten alegacio-
nes, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá con dicho vehículo, considerado como resi-
duo urbano, a su desguace y achatarramiento, confor-

me a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 14 de abril de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.815/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, se hace público que por acuerdo
del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 15/04/09,
se adjudicó definitivamente el contrato de obras
siguiente:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Ayuntamiento de Santa María del
Tiétar.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento (Contratación)

c) Número de expediente: FEIL/2009 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Ejecución de Edificio
para usos múltiples

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad 

4. PRECIO DEL CONTRATO.

Precio 88.493,96 Euros, y 14.159,03 euros IVA.

Las financiación de las obras es con cargo al
Fondo Estatal de Inversión Local.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15-04-2009
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b) Contratista: MARODA S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 88.493,96 e, IVA
excluido

En Santa María del Tiétar, a 17 de Abril de 2009.

El Alcalde, Jose Ramón Sánchez Guerra.

Número 1.806/09

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

D E F I N I T I V A

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Horcajo de las
Torres 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 01/2009

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: reforma de edificio para
velatorio

c) Boletín o diario oficial o perfil y fecha de publi-
cación del anuncio de adjudicación provisional: 12 de
marzo de 2009

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación: 

a) Tramitación: urgente 

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

4.- Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 100.360,22 Euros IVA incluido. 

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 26 de marzo de 2009

b) Contratista: José Ramón Zarzuelo Sánchez

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 100.360,22 Euros IVA
incluido.

Horcajo de las Torres, a 21 de abril de 2009.

El Alcalde, Álvaro Ortega Alonso.

Número 1.722/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

Habiéndose intentado la notificación personal a la
persona que a continuación se relaciona, con el fin de
comunicarle la necesidad de renovación de su alta en
el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio,
al tratarse de un extranjero no comunitario y sin tarje-
ta de residencia permanente en España, antes del día
27 de junio de 2009. En caso de no producirse tal
renovación, será causa de BAJA POR CADUCIDAD en
el Padrón Municipal de Habitantes de esta localidad.

DOÑA KENZA MAHDOUB

Tarjeta de Residencia n° X5796888Z

Domicilio. Calle Santa Teresa nº 17 de Villanueva
de Ávila 

Hoja padronal nº 201, sección 1°, distrito 1º.

En Villanueva de Ávila, a 13 de abril de 2009.

El Alcalde, Pedro García Díaz.

Número 1.809/09

AY U N TA M I E N TO D E SO L O S A N C H O

A N U N C I O

Adjudicación Definitiva de la contratación obra
incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local.
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Con fecha 16 de febrero de 2.009 se ha procedido
a la adjudicación definitiva de la obras "Pavimentación
e Infraestructura sector SUNC-3 PISCINAS" tramitada
mediante por procedimiento negociado sin publicidad
y tramitación urgente, a la empresa MAJIMER S.L.,
con N.I.F.: B 05125471, por importe de Noventa Mil
Euros (90.000,00 e), siendo Doce Mil Cuatrocientos
Trece (12.413,00.- euros) el IVA correspondiente ya
incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 138.2 de la Ley 30/2007 de 30
de octubre de Contratos del Sector Público.

Solosancho, a 27 de marzo de 2009.

El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.

Número 1.734/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
para el ejercicio 2009, se procede a la publicación del
mismo resumido por capítulos en los estados de
ingresos y gastos, así como la plantilla de personal
aprobada junto con el mismo.

INGRESOS

Cap. I: Impuestos Directos 78.500,00 euros

Cap. II: Impuestos Indirectos 15.000,00 euros 

Cap. III: Tasas y otros ingresos 50.000,00 euros

Cap. IV: Transfer. Corrientes 71.500,00 euros

Cap. V: Ingresos Patrimoniales 7.800,00 euros

Cap. VI: Enajen. de Invers. Reales 2.200,00 euros

Cap. VIl: Transfer. de Capital 93.000,00 euros

TOTAL INGRESOS: 318.000,00 EUROS

GASTOS

Cap. I: Gastos de Personal 90.000,00 euros

Cap. II: Gastos en Bienes 

Corrientes y Servicios 115.500,00 euros

Cap. IV: Transfer. Corrientes 15.500,00 euros

Cap. VI: Inversiones Reales 95.000,00 euros

Cap. VII: Transfer. de Capital 2.000,00 euros

TOTAL GASTOS: 318.000,00 EUROS

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

Una plaza de funcionario con habilitación nacio-
nal. Secretaría e Intervención. 

Tres plazas de personal eventual

Según lo dispuesto en el ar ticulo 152.1 de la Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOP.

En Villanueva de Ávila, a 16 de abril de 2009. 

El Presidente, Pedro García Díaz.

Número 1.735/09

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E

A D A J A

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 6 de abril de
2009, se acordó provisionalmente la imposición y
ordenación de las contribuciones especiales para
financiar las obras de pavimentación de Calle La
Ginebra, el cual se expone al público de forma íntegra
por el plazo de treinta días durante el cual podrán pre-
sentarse las reclamaciones que se estimen oportu-
nas, en el tablón de anuncios de la Entidad, así como
en el B.O.P. de Ávila.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares
afectados podrán constituirse en Asociación adminis-
trativa de contribuyentes según lo dispuesto en el ar tí-
culo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público
sin que se hayan presentado reclamaciones, el
Acuerdo provisional se elevará a definitivo.

En Pajares de Adaja, a 16 de abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.728/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S D E L

P U E R T O

A N U N C I O

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de marzo de 2.009 acordó, den-
tro del Programa de Gestión de Residuos Urbanos y
de las actuaciones previstas por la Dirección General
de Infraestructuras Ambientales, el SELLADO DEL
VERTEDERO en Polígono 17, parcela 1; polígono 15,
parcelas 5 y 21 del término municipal.

En cumplimiento de la legislación vigente, se pro-
cede a abrir un periodo de información pública por
término de veinte días, desde la aparición del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
citada actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren oportunas.

El expediente objeto de esta información se podrá
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

Casas del Puerto, a 06 de abril de 2.009. 

El Alcalde, Mariano Sánchez Peribañez.

Número 1.746/09

AY U N T A M I E N T O D E O J O S

A L B O S

E D I C T O

La Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Ojos
Albos, en sesión celebrada el día 26 de Marzo de
2009, ha aprobado inicialmente el Presupuesto
General del ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
el expediente completo queda expuesto al público en
la Secretaría de este Entidad, por plazo de 20 días
hábiles, durante las horas de oficina, a fin de que los
interesados que se señalan en el ar t. 170 de dicha
norma pueden presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas y por los motivos que se indican en el
punto 2°, del último artículo citado, ante la Asamblea
Vecinal.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho Real
Decreto Legislativo, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

En Ojos Albos, a 7 de Abril de 2009.

El Alcalde-Presidente, Crescencio Burguillo Martín.

Número 1.777/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 25 de Febrero de 2009 ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General de este Ayuntamiento
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Muñico, a 1 de Abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.776/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la segun-
da modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2008, que ha sido aproba-
da inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 25 de Febrero de 2009.

Los interesados a que hace referencia el ar t. 170.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento. 

En Muñico, a 1 de Abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.741/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

PA S C U A L

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2.008, e informadas debidamente por
la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En San Pascual, a 7 de Abril de 2.009.

La Alcaldesa, María Antonia Díaz Díaz.

Número 1.770/09

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

DON JULIÁN MARTÍN NAVARRO, Alcalde-
Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE
MOMBELTRÁN

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2007, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
esta Corporación, está formada por los Estados y
Cuentas Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados y los Estados de Tesorería, así como sus
Anexos y justificantes.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de inserción de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los quince días de
exposición más los ocho días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN. 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Mombeltrán, a 17 de abril de 2009. 

El Alcalde-Presidente, Julián Martín Navarro.
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Número 1.786/09

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Medinilla, en sesión
Extraordinaria celebrada el día 6 de abril de 2.009,
acordó la modificación provisional de la Ordenanza
Fiscal reguladora del servicio de abastecimiento agua
potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y el ar tículo 56 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Medinilla, a 16 de abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.764/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-

bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. CRISTINA ANDREEA BADARAU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

2. MARICICA BADARAU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

3. CORINA BADARAU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

4. IONELIA RAILEANU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

5. GRIGORE BADARAU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

6. DANIEL MARIAN RAILEANU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

7. COSMIN MARIAN RAILEANU RAILEANU.

Calle Paco Segovia, n° 10, Piso 2°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.
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Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer. 

En Las Navas del Marqués, a 14 de abril de 2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 1.825/09

M A N C O M U N I D A D D E L A L B E R C H E

A N U N C I O

CONCURSO PÚBLICO PARA ADJUDICAR EL
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMICILIA-
RIAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Por acuerdo de la Mancomunidad del Alberche de
15 de abril de 2009, se ha dispuesto la contratación
del contrato de recogida de basura domiciliaria de
esta Mancomunidad exponiendo al público el pliego
de condiciones por plazo de ocho días, a efectos de
reclamaciones, y convocando simultáneamente la lici-
tación que quedará aplazada en caso de formularse
aquellas.

1.- Entidad adjudicadora: Mancomunidad del
Alberche

2.- Objeto del contrato: Recogida de basuras domi-
ciliarias y su transporte desde los municipios de esta
Mancomunidad a la planta de residuos de El Barraco. 

3.- Duración del servicio: 2 años, prorrogables por
un año más. 

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abier to, varios criterios de adju-
dicación

5.- Presupuesto base de licitación: 60.275,06 euros
anuales a la baja. 

6.- Garantía provisional: no se exige

7.- Garantía definitiva: 5% del precio de adjudica-
ción.

8.- Obtención de documentos: Durante el plazo de
presentación de proposiciones en la Secretaría de la
Mancomunidad, en Plaza de Constitución 1. 05122 de
Navatalgordo (Ávila), teléfono 920-297801.

9.- Presentación de ofertas

a) Fecha Límite: Hasta las 14,00 horas del décimo
quinto día natural contado desde la publicación de
este anuncio en el BOP de Ávila.

b) Documentación a presentar: Las establecidas
en el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: Secretaría de la
Mancomunidad, Plaza de la Constitución 1 de
Navatalgordo.

10.- Apertura de ofertas:

El primer día hábil siguiente al de terminación de
presentación de proposiciones a las 12,00 horas en la
Sede de la Mancomunidad en Hoyocasero (Ávila).
Entendiéndose a tales efectos inhábiles los sábados. 

10.- Gastos de anuncios: correrán a cargo del adju-
dicatario.

Hoyocasero, a 15 de abril de 2009.

Firma, Ilegible.

Número 1.742/09

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A

SAL A DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección 002
Burgos

"Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
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impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por
JOSE MARÍA MONFORTE CARRASCO se ha formu-
lado recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción de DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA de
9/2/2009, en la que interesaba nueva valoración de
su puesto de trabajo y asignación de complemento
específico y contra la Relación de Puestos de Trabajo,
recurso al que ha correspondido el número PROCE-
DIMIENTO ORDINARIO 191/2009.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los ar tículos 49 y 50 en relación con el
21 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en indicado recurso."

En Burgos, a catorce de Abril de dos mil nueve.

El/La Secretario/a, Manuel Sánchez García.

Número 1.717/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2
DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de Juicio de Faltas n° 424/2008 y en el mismo se ha
dictado resolución de esta fecha, del siguiente tenor
literal.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N° 2 ÁVILA

Procedimiento: JUICIO DE FALTAS 424/2008 

Sentencia n° 31/2009

SENTENCIA

En ÁVILA, a 24 de Febrero de 2009.

Vistos por mí, MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO,
MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de Instrucción n° 2
de ÁVILA, los presentes Autos de JUICIO DE FALTAS
n° 424/2008 en los que han sido partes el Ministerio

Fiscal, en representación de la acción pública, como
denunciante José Antonio García Fernández en repre-
sentación del establecimiento mercantil MAFECAR, y
como denunciados SEVERIAN MUNTEANU, BOBY
SILAGHI Y DOREL MUNTEANU, también conocido
como Dorel Muntean y Romulus Muntean, sobre
hurto, en vir tud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto
la siguiente Sentencia.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Puestas las actuaciones en estado de
celebrarse juicio, tuvo lugar en el día y hora señalados,
con asistencia del Ministerio Fiscal y del denunciante.

SEGUNDO: En el acto del juicio, por el Ministerio
Fiscal se solicitó la condena de los denunciados
como autores de una falta de hurto del ar t. 623.1 C.P,
a la pena de 5 días de localización permanente a cada
uno de ellos y a que indemnicen al denunciante en la
cantidad de 314,36 euros.

TERCERO: En la tramitación del presente procedi-
miento se han observado las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

Resulta probado y así se declara que el día 4 de
octubre de 2008 sobre las 12.08 horas, en el estable-
cimiento comercial Mafecar, en Ávila, DOREL MUN-
TEANU se apoderó sin intención de abonar su impor-
te de un embrague perteneciente a dicho estableci-
miento valorado en 314,36 euros, valiéndose de la
situación de confusión generada por al menos otra
persona de la misma nacionalidad, SEVERIAN MUN-
TEANU, que iba acompañado del menor BOBY
SILAGHI, nacido en 1994, y que habían entrado ins-
tantes antes en la tienda, actuando al menos DOREL
y SEVERIAN de común acuerdo, preguntando el pri-
mero por ese y otros embragues y no parando de dar
vueltas por la tienda y de tocarlo todo el menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Los hechos declarados probados son
legalmente constitutivos de una falta de hurto previs-
ta y penada en el ar t. 623.1 C.P, castigado con la pena
de localización permanente de 4 a doce días, o multa
de uno a dos meses, siendo autor criminal y civilmen-
te responsable de la misma los denunciados DOREL
MUNTEANU y SEVERIAN MUNTEANU. En efecto, el
concluyente contenido de la denuncia policial y consi-
guientes gestiones policiales, puesto en relación con
lo actuado en el acto del juicio, existiendo de parte
del denunciante una “persistencia de las declaracio-
nes incriminadoras que han de ser plurales, firmes,
persistentes temporalmente y ausentes de ambigüe-
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dades y contradicciones” (STS 19 febr. 2001, refirién-
dose a múltiples sentencias de dicha Sala), y que el
testimonio del denunciante no aparece viciado por
sospecha de motivaciones espúreas, al no constar
que ni siquiera conociera con anterioridad a los
denunciados, con lo que es presumible su interés e
intención seria en poner de manifiesto con motivo de
su denuncia policial primero y después en el acto del
juicio la realidad de los hechos denunciados y la iden-
tificación de su autor/es, apreciado todo ello en con-
ciencia conforme a los ar ts. 741 y 973 de la L.E.Crim.,
prueba de cargo suficiente para obtener un pronun-
ciamiento judicial condenatorio.

SEGUNDO: En materia de responsabilidad civil, los
denunciados indemnizará solidariamente al propieta-
rio del establecimiento Mafecar en la cantidad de
314,36 euros (ar ts. 109 y ss. del Código Penal).

TERCERO: De conformidad con lo establecido en
el ar t. 123 del C.P, las costas procesales se entienden
impuestas por la Ley a los criminalmente responsa-
bles de todo delito o falta.

Vistos los ar tículos citados y demás de general y
pertinente aplicación

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a DOREL
MUNTEANU (también conocido como Dorel Muntean
y Romulus Muntean) y SEVERIAN MUNTEANU como
autores criminal y civilmente responsables de una
falta de hurto, ya definida, a la pena de CINCO DÍAS
DE LOCALIZACIÓN PERMANENTE así como al pago
de las costas procesales si las hubiere, y a que en
concepto de responsabilidad civil indemnicen solida-
riamente al propietario de Mafecar en 314,36 euros.

Dedúzcase testimonio de las actuaciones y remí-
tanse a los efectos de su competencia a Fiscalía de
Menores, en relación con la posible implicación en los
hechos de un menor de edad.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y contra
ella cabe recurso de apelación, en el plazo de cinco
días, por escrito y ante este Juzgado, para conoci-
miento y fallo de la Audiencia Provincial de Ávila.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a DOREL
NUBNTEAN, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín oficial de la Provincia,
expido el presente en ÁVILA, a 7 de abril de 2009.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.763/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

Dña. MARÍA DEL CARMEN BURDIEL ÁLVARO,
SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 4 DE ÁVILA

HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento EJECUCIÓN
HIPOTECARIA 802/2008 que se sigue en este
Juzgado a instancia de CAJA DE AHORROS Y
MONTE DE PIEDAD DE ÁVILA, representada por la
Procuradora Dª Candelas González Bermejo, contra
MUNDIESCO S.L., en reclamación de 1.385.000 euros
de principal, 72.547,55 euros de intereses remunerato-
rios vencidos y 2.651,97 euros de intereses moratorios,
más gastos y costas, con los límites fijados en la escri-
tura de hipoteca, sin perjuicio de la cantidad que
resulte de la liquidación que se practique, por el pre-
sente se anuncia la venta en pública subasta, con
antelación de veinte días cuando menos, de la
siguiente finca propiedad del ejecutado:

PARCELA de terreno en el paraje de las
Hervencias Altas, en término municipal de Ávila. Tiene
una extensión superficial de ocho mil ciento diecisie-
te metros cuadrados. LINDA: Norte, Distribuidora
Regional del Gas, S.A., y Fermín Batalla; Sur, Luis
Gómez Martín y Polígono Industrial; Este, calle de
Campozálvaro, perteneciente a la finca que se segre-
ga; y Oeste, Polígono Industrial. La finca descrita pro-
cede por segregación de la finca número 37.883, al
folio 218 del tomo 1.864.

La subasta se celebrará el próximo día 29 de mayo
de 2.009, a las 11 horas, en la Secretaría de este
Juzgado sito en C/ RAMÓN Y CAJAL, 1 (ESQUINA
VALLESPIN), conforme con las siguientes CONDICIO-
NES:

1ª.- La finca embargada ha sido valorada en
1.979.970 euros.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BANESTO, cuenta n° 0283-0000-05-0802-08,
el 30 por 100 del valor de la finca a efecto de subas-
ta, devolviéndose las cantidades, una vez aprobado el
remate, a aquellos que participen en la misma, excep-
to al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimien-
to a disposición del Juzgado para el caso en que el
rematante no consignare el resto del precio, debiendo
consignar asimismo en dicho resguardo si, en su
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o
en parte a un tercero identificándole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abier tos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el procedi-
miento.

9ª.- El inmueble que se subasta se encuentra libre
de ocupantes.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente  de noti-
ficación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en eI día

y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en ÁVILA, a dieciséis de abril de dos mil nueve.

La Secretaria, Ilegible.

Número 1.762/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

EL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE ÁVILA Y DE LO MERCANTIL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY CONCURSAL (LC),

ANUNCIA

1°.- Que en el procedimiento número 768/2008,
por auto de fecha 11-03-09 se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor MULTIMEDIA SIETE DE
CASTILLA Y LEÓN S.L., con domicilio social en Ávila,
calle Estrada n° 2 2° local 10 y CIF B34214916.

2°.- Que el deudor ha sido suspendido en el ejerci-
cio de las facultades de administración y disposición
de su patrimonio, siendo sustituido por la administra-
ción concursal.

3°- Que los acreedores del concursado deben
poner en conocimiento de la administración concur-
sal la existencia de sus créditos en la forma y con los
datos expresados en el ar tículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince
días a contar de la última publicación de los anuncios
que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del
Estado, Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario de
Ávila.

4°- Que los acreedores e interesados que deseen
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por
medio de Procurador y asistidos de Letrado (ar tículo
184.3 LC).

En Ávila, a once de marzo de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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Número 1.827/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE

LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia

dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancia de D./Dª. PADIYIL MICHAEL MARTÍN, BIJU

KALIYANKARA PATHROSE, JEEJO PUTHENVEET-

TIL GEORGE contra JAVIER GARCÍA LÓPEZ, en

reclamación por ORDINARIO, registrado con el n°

118/2009 se ha acordado citar a JAVIER GARCÍA

LÓPEZ, en ignorado paradero, a fin de que comparez-

ca el día CINCO DE MAYO a las 10.20 horas de su

mañana, para la celebración de los actos de concilia-

ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado

de lo Social número 1 sito en C/ RAMON Y CAJAL N

1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo comparecer per-

sonalmente o mediante persona legalmente apodera-

da, y con todos los medios de prueba que intente

valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que dichos actos no se suspenderán por falta

injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este

Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o

sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a JAVIER GARCÍA

LÓPEZ, se expide la presente cédula para su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación

en el tablón de anuncios.

En Ávila, a veintidós de abril de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.828/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE

LO SOCIAL NúMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia

dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancia de D./Dª. SAID AHIDAR contra CONSTRUC-

CIONES Y CONTRATAS ABULENSE S.L., INSS,

TESORERÍA, FREMAP, en reclamación por SEGURI-

DAD SOCIAL, registrado con el n° 106/2009 se ha

acordado citar a CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS

ABULENSE S.L., INSS, TESORERÍA, FREMAP, en

ignorado paradero, a fin de que comparezca el día

CUATRO DE MAYO, A LAS 12.40 horas de su maña-

na, para la celebración de los actos de conciliación y

en su caso Juicio. Tendrán lugar en la Sala de Vistas

de este Juzgado de lo Social número 1 sito en C/

RAMON Y CAJAL N 1 (ESQUINA VALLESPIN) debien-

do comparecer personalmente o mediante persona

legalmente apoderada, y con todos los medios de

prueba que intente valerse, con la advertencia de que

es única convocatoria y que dichos actos no se sus-

penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este

Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o

sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS ABULENSE S.L., se expide la presen-

te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a veintiuno de abril de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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